
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1083/2013

Colina, 22 de mayo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-864/2013 de fecha 25.04.13 que devuelve a doña JACQUELINE
GODOY GONZÁLEZ, RUT.: 10.373.674-9, la cantidad de $ 42.146.- (cuarenta y
dos mil ciento cuarenta y seis pesos), por concepto de permiso de circulación mal
cobrado año 2013 del vehículo PPU CJXC-56-6; y, en virtud a las atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N°
19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Rectificase el Decreto Alcaldicio N° E-
864/2013 que devuelve a doña JACQUELINE GODOY GONZÁLEZ, RUT.:
10.373.674-9, la cantidad de $ 42.146.- (cuarenta y dos mil ciento cuarenta y seis
pesos), por concepto de permiso de circulación mal cobrado año 2013 del vehículo
PPU CJXC-56-6, en el siguiente tenor:

DICE: "...la cantidad de $ 42.146.- (cuarenta y dos mil ciento cuarenta y seis
pesos)

DEBE DECIR: la cantidad de $ 8.549.- (ocho mil quinientos cuarenta y nueve
pesos).

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-864/2013 de fecha 25 de abril de

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

'-/ Administradora Municipal
f- Secretario Municipal

^Asesoría Jurídica
- Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Tránsito

Interesado
Ley de Transparencia

- Oficina de Partes y Archivo


